
ARTÍCULO 140. EVASIÓN. Cuando ocurra la evasión de un interno de un establecimiento de
reclusión o en remisión o en permiso, el director del mismo procederá de inmediato, por medio
del personal de su dependencia, a adelantar las primeras pesquisas, y a iniciar la respectiva
investigación administrativa; al mismo tiempo pondrá el hecho en conocimiento de las
autoridades correspondientes y de la Dirección del Inpec, con el fin que se preste el apoyo
necesario para obtener su recaptura.

La omisión de estos deberes constituye causal de mala conducta.

En los casos en que la dirección del instituto considere que ella misma debe iniciar y proseguir la
investigación, lo comunicará al director del establecimiento donde haya ocurrido la fuga.

ARTÍCULO 141. PRESENTACIÓN VOLUNTARIA. <Artículo modificado por el artículo
86 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando el interno fugado se
presentare voluntariamente dentro de los tres primeros días siguientes a la evasión, la fuga se
tendrá en cuenta únicamente para efectos disciplinarios en cuyo caso se impondrá la sanción de
suspensión de redención de pena hasta por ciento veinte (120) días.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 86 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 141. Cuando el interno fugado se presentare voluntariamente dentro de los tres
primeros días siguientes a la evasión, la fuga se tendrá en cuenta únicamente para efectos
disciplinarios.

TÍTULO XIII

TRATAMIENTO PENITENCIARIO

ARTÍCULO 142. OBJETIVO. El objetivo del tratamiento penitenciario es preparar al
condenado, mediante su resocialización para la vida en libertad.

ARTÍCULO 143. TRATAMIENTO PENITENCIARIO. El tratamiento penitenciario debe
realizarse conforme a la dignidad humana y a las necesidades particulares de la personalidad de
cada sujeto. Se verifica a través de la educación, la instrucción, el trabajo, la actividad cultural,
recreativa y deportiva y las relaciones de familia. Se basará en el estudio científico de la
personalidad del interno, será progresivo y programado e individualizado hasta donde sea
posible.

ARTÍCULO 144. FASES DEL TRATAMIENTO. El sistema del tratamiento progresivo está
integrado por las siguientes fases:



1. Observación, diagnóstico y clasificación del interno.

2. Alta seguridad que comprende el período cerrado.

3. Mediana seguridad que comprende el período semiabierto.

4. Mínima seguridad o período abierto.

5. De confianza, que coincidirá con la libertad condicional.

Los programas de educación penitenciaria serán obligatorios en las tres primeras fases para todos
los internos, sin que esto excluya el trabajo. La sección educativa del INPEC suministrará las
pautas para estos programas, teniendo en cuenta que su contenido debe abarcar todas las
disciplinas orientadas a la resocialización del interno.

PARÁGRAFO. La ejecución del sistema progresivo se hará gradualmente, según las
disponibilidades del personal y de la infraestructura de los centros de reclusión.

ARTÍCULO 145. CONSEJO DE EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO. <Artículo
modificado por el artículo 87 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> En cada
establecimiento penitenciario habrá un Centro de Evaluación y Tratamiento. El tratamiento del
sistema progresivo será realizado por medio de grupos interdisciplinarios, de acuerdo con las
necesidades propias del tratamiento penitenciario. Estos serán integrados por abogados,
psiquiatras, psicólogos, pedagogos, trabajadores sociales, médicos, terapeutas, antropólogos,
sociólogos, criminólogos, penitenciaristas y miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia.

Este consejo determinará los condenados que requieran tratamiento penitenciario después de la
primera fase. Dicho tratamiento se regirá por las guías científicas expedidas por el Inpec, los
Tratados Internacionales de Derechos Humanos ratificados por Colombia y por las
determinaciones adoptadas en cada consejo de evaluación.

Estos consejos deberán estar totalmente conformados dos (2) años después de promulgada la
presente ley.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 87 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 145.  El tratamiento del sistema progresivo será realizado por medio de grupos
interdisciplinarios integrados por abogados, psiquiatras, psicólogos, pedagogos, trabajadores
sociales, médicos, terapistas, antropólogos, sociólogos, criminólogos, penitenciaristas y
miembros del cuerpo de custodia y vigilancia.

Este consejo determinará los condenados que requieran tratamiento penitenciario después de
la primera fase. Dicho tratamiento se regirá por las guías científicas expedidas por el INPEC
y por las determinaciones adoptadas en cada consejo de evaluación. En caso de no ser
necesario el tratamiento penitenciario, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario
reglamentará el cumplimiento de las fases restantes.

ARTÍCULO 146. BENEFICIOS ADMINISTRATIVOS. <Artículo modificado por el artículo
24 de la Ley 2098 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Los permisos hasta de setenta y dos
horas, la libertad y franquicia preparatorias, el trabajo extramuros y penitenciaria abierta harán
parte del tratamiento penitenciario en sus distintas fases, de acuerdo con la reglamentación
respectiva.

<Inciso INEXEQUIBLE> Los beneficios que impliquen permanencia fuera del establecimiento
de reclusión no serán aplicables en casos de personas condenadas a prisión perpetua.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 24 de la Ley 2098 de 2021, 'por medio de la cual se
reglamenta la prisión perpetua revisable y se reforma el Código Penal (Ley 599 de 2000), el
Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), el Código Penitenciario y Carcelario (Ley
65 de 1993) y se dictan otras disposiciones, Ley Gilma Jiménez', publicada en el Diario
Oficial No. 51.727 de 6 de julio de 2021.

(Adiciona inciso 2o.)

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-155-22, mediante
Sentencia C-383-22 según Comunicado de Prensa de 2 de noviembre de 2022, Magistrado
Ponente Dr. Hernán Correa Cardozo.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-155-22, mediante
Sentencia C-163-22 de 11 de mayo de 2022, Magistrada Ponente Dra. Paola Andrea Meneses
Mosquera.

- Inciso final adicionado por la Ley 2098 de 2021 declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-155-22 de 5 de mayo de 2022, Magistrada Ponente
Dra. Cristina Pardo Schlesinger. Surte efectos a partir de la declaratoria de
inconstitucionalidad del Acto Legislativo 01 de 2020, mediante Sentencia C-294 de 2021. Es
decir, desde el 2 de septiembre de 2021.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 146. Los permisos hasta de setenta y dos horas, la libertad y franquicia
preparatorias, el trabajo extramuros y penitenciaria abierta harán parte del tratamiento
penitenciario en sus distintas fases, de acuerdo con la reglamentación respectiva.

ARTÍCULO 147. PERMISO HASTA DE SETENTA Y DOS HORAS. La Dirección del
Instituto Penitenciario y Carcelario podrá conceder permisos con la regularidad que se
establecerá al respecto, hasta de setenta y dos horas, para salir del establecimiento, sin vigilancia,
a los condenados que reúnan los siguientes requisitos:

1. Estar en la fase de mediana seguridad.

2. Haber descontado una tercera parte de la pena impuesta.

3. No tener requerimientos de ninguna autoridad judicial.

4. No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso ni la ejecución de la
sentencia condenatoria.

5. <Numeral  modificado por el artículo 29  de la Ley 504 de 1999. El nuevo texto es el
siguiente:> Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuesta, tratándose de
condenados por los delitos de competencia de los Jueces Penales de Circuito Especializados.

Notas de Vigencia

- Numeral  5o. modificado por el artículo 29  de la Ley 504 de 1999, publicada en el Diario
oficial No  43.618, de 29 de junio de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral modificado por la Ley 504 de 1999 declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-035-23 de 23 de febrero de 2023, Magistrado Ponente
Dr. Jorge Enrique Ibáñez Najar.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este numeral por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-544-19 de 14 de noviembre de 2019, Magistrado Ponente
Dr. Alejandro Linares Cantillo.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este numeral por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-387-15 de 24 de junio de 2015, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

'(...) aunque existe controversia en torno a la vigencia de la norma demandada, se constató
que la Corte Suprema de Justicia en algunas sentencias de tutela ha entendido que la
modificación introducida al artículo 147 numeral 5º del Código Penitenciario en virtud de lo
dispuesto por el artículo 29 de la Ley 504 de 1999 mantiene su vigencia, comoquiera que el
artículo 46 de la Ley 1142 de 2007 amplió con carácter indefinido las normas incluidas en el
capítulo IV Transitorio de la Ley 600 de 2000, es decir, las que regulan la justicia penal
especializada. En atención a esta interpretación, la norma demandada continúa produciendo



efectos lo que, en principio, habilita este Tribunal para pronunciarse sobre su
constitucionalidad.'.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-392-00, mediante
Sentencia C-426-08 de 30 de abril de 2008, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas
Hernández.

- Mediante Sentencia C-708-02 de 3 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-392-
00.

- Numeral 5 del texto original declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-394-95 de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo
Mesa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 65 de 1993:

 5. No estar condenado por delitos de competencia de jueces regionales.

6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y observado buena conducta,
certificada por el Consejo de Disciplina.

Quien observare mala conducta durante uno de esos permisos o retardare su presentación al
establecimiento sin justificación, se hará acreedor a la suspensión de dichos permisos hasta por
seis meses; pero si reincide, cometiere un delito o una contravención especial de policía, se le
cancelarán definitivamente los permisos de este género.

Notas del Editor

Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 79
numeral 5 de la Ley 600 de 2000, mediante el cual se le concedieros a los jueces de ejecución
de penas y medidas de seguridad '5. De la aprobación de las propuestas que formulen las
autoridades penitenciarias o de las solicitudes de reconocimiento de beneficios
administrativos que supongan una modificación en las condiciones de cumplimiento de la
condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de la libertad'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-392-00
de 6 de abril de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

ARTÍCULO 147A. PERMISO DE SALIDA. <Artículo adicionado por el artículo 3o. de la
Ley 415 de 1997. El texto es el siguiente:> El Director Regional del Inpec podrá conceder
permisos de salida sin vigilancia durante quince (15) días continuos y sin que exceda de sesenta
(60) días al año, al condenado que le sea negado el beneficio de libertad condicional, siempre
que estén dados los sigientes requisitos:

1. Haber observado buena conducta en el centro de reclusión de acuerdo con la certificación que



para el efecto expida el Consejo de Disciplina respectivo, o quien haga sus veces.

2. Haber cumplido al menos las cuatro quintas partes (4/5) de la condena.

3. No tener orden de captura vigente. Sin perjuicio de la responsabilidad penal o disciplinaria que
le asista al funcionario judicial, se entenderá que el condenado carece de órdenes de captura,
únicamente para efectos de este beneficio, si transcurridos 30 días de haberse radicado la
solicitud de información ante las autoridades competentes, no se ha obtenido su respuesta.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-592-98 de 21 de octubre de 1998,Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

4. No registrar fuga ni intento de ella durante el desarrollo del proceso o la ejecución de la
sentencia.

5. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante el período que lleva de reclusión.

El condenado que observare mala conducta en uso del permiso a que se refiere la presente
disposición o retardare su presentación al establecimiento carcelario sin justa causa, no podrá
hacerse merecedor a este beneficio durante los seis (6) meses siguientes, o definitivamente si
incurre en otro delito o contravención especial de Policía.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 3o. de la Ley 415 de 1997, publicada en el Diario Oficial
No. 43.199 de 23 de diciembre de 1997.

ARTÍCULO 147B. <Artículo adicionado por el artìculo 4o. de la Ley 415 de 1997. El texto es el
siguiente:> Con el fin de afianzar la unidad familiar y procurar la readaptación social, el Director
Regional del Inpec podrá conceder permisos de salida por los fines de semana, incluyendo lunes
festivos, al condenado que le fuere negado el beneficio de la libertad condicional y haya
cumplido las cuatro quintas partes (4/5) de la condena, siempre que se reúnan los requisitos
señalados en el artículo anterior.

Estos permisos se otorgarán cada dos (2) semanas y por el período que reste de la condena.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 4o. de la Ley 415 de 1997, publicada en el Diario Oficial
No. 43.199 de 23 de diciembre de 1997.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-592-98
de 21 de octubre de 1998, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz



ARTÍCULO 148. LIBERTAD PREPARATORIA. En el tratamiento penitenciario, el
condenado que no goce de libertad condicional, de acuerdo con las exigencias del sistema
progresivo y quien haya descontado las cuatro quintas partes de la pena efectiva, se le podrá
conceder la libertad preparatoria para trabajar en fábricas, empresas o con personas de
reconocida seriedad y siempre que éstas colaboren con las normas de control establecidas para el
efecto.

En los mismos términos se concederá a los condenados que puedan continuar sus estudios
profesionales en universidades oficialmente reconocidas.

El trabajo y el estudio solo podrán realizarse durante el día, debiendo el condenado regresar al
centro de reclusión para pernoctar en él. Los días sábados, domingos y festivos, permanecerá en
el centro de reclusión.

Antes de concederse la libertad preparatoria el Consejo de Disciplina estudiará cuidadosamente
al condenado, cerciorándose de su buena conducta anterior por lo menos en un lapso apreciable,
de su consagración al trabajo y al estudio y de su claro mejoramiento y del proceso de su
readaptación social.

La autorización de que trata este artículo, la hará el Consejo de Disciplina, mediante resolución
motivada, la cual se enviará al Director del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario para su
aprobación.

La dirección del respectivo centro de reclusión instituirá un control permanente sobre los
condenados que disfruten de este beneficio, bien a través de un oficial de prisiones o del asistente
social quien rendirá informes quincenales al respecto.

ARTÍCULO 149. FRANQUICIA PREPARATORIA. Superada la libertad preparatoria, el
Consejo de Disciplina mediante resolución y aprobación del director regional, el interno entrará a
disfrutar de la franquicia preparatoria, la cual consiste en que el condenado trabaje o estudie o
enseñe fuera del establecimiento, teniendo la obligación de presentarse periódicamente ante el
director del establecimiento respectivo. El director regional mantendrá informada a la Dirección
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario sobre estas novedades.

ARTÍCULO 150. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. Al interno que incumpla
las obligaciones previstas en el programa de institución abierta, de confianza, libertad o
franquicia preparatorias, se le revocará el beneficio y deberá cumplir el resto de la condena sin
derecho a la libertad condicional.

<Inciso  modificado por el artículo 30  de la Ley 504 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:>
En caso de condenados que se encuentren sindicados o condenados por hechos punibles
cometidos durante el tiempo de reclusión no podrán gozar de los beneficios de establecimiento
abierto.

Notas de Vigencia

- Inciso  2o. modificado por el artículo 30  de la Ley 504 de 1999, publicada en el Diario
oficial No  43.618, de 29 de junio de 1999.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo 30 de la Ley 504 de 1999 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-392-00 de 6 de abril de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera
Carbonell.

- Inciso 2o. del texto original declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-394-95 de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo
Mesa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 65 de 1993:

<INCISO 2> En caso de reincidentes, o de condenados por delitos de conocimiento de los
jueces o fiscales regionales o del tribunal nacional no podrá otorgarse ninguno de los
beneficios de establecimiento abierto.

TÍTULO XIV

ATENCIÓN SOCIAL, PENITENCIARIA Y CARCELARIA

ARTÍCULO 151. ATENCIÓN SOCIAL. Corresponde al Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario adelantar programas de servicio social en todos los establecimientos de reclusión. La
función de servicio social estará dirigida a la población de sindicados, condenados y postpenados
y se establece para atender tanto sus necesidades dentro del centro como para facilitar las
relaciones con la familia, supervisar el cumplimiento por parte del interno de las obligaciones
contraídas en el tratamiento penitenciario y para apoyar a los liberados.

ARTÍCULO 152. FACILIDADES PARA EL EJERCICIO Y LA PRÁCTICA DEL CULTO
RELIGIOSO. Los internos de los centros de reclusión gozarán de libertad para la práctica del
culto religioso, sin perjuicio de las debidas medidas de seguridad.

ARTÍCULO 153. PERMANENCIA DE NIÑOS Y NIÑAS EN ESTABLECIMIENTOS DE
RECLUSIÓN. <Artículo modificado por el artículo 88 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es
el siguiente:> Los niños y niñas menores de 3 años podrán permanecer con sus madres en los
establecimientos de reclusión, salvo que un juez de la República ordene lo contrario. El Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar prestará, en coordinación con el servicio social penitenciario
y carcelario, la atención especial a los niños y niñas que se encuentran en los centros.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) realizará programas educativos y de
recreación para los niños y niñas que se encuentran en los centros. El ICBF será quien tenga la
custodia de los niños y niñas cuando se encuentren participando de los programas establecidos
por esta entidad. Estos programas se realizarán dentro de los establecimientos en los lugares que
para ello sean destinados y adecuados por la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios
(Uspec) en coordinación con el ICBF. Estos espacios serán administrados por el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF).

La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios destinará dentro de los establecimientos de



reclusión, secciones especiales, para las madres con sus hijos que garanticen una adecuada
interacción entre estos; igualmente construirá y dotará, en coordinación con el ICBF, los centros
de atención para los niños y niñas cuando estos no se encuentren con sus madres. Sin perjuicio
de lo anterior, los centros de atención deberán ser adecuados para los niños y niñas que se
encuentren en condición de discapacidad, teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 5o
numerales 2, 8 y 10 y el artículo 14 de la Ley 1618 de 2013.

PARÁGRAFO 1o. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> En los eventos en los que se determine
que un niño o niño no puede permanecer en el establecimiento carcelario, o cuando este sea
mayor de tres (3) años, el juez competente podrá conceder la custodia del niño o niña al padre o
familiar que acredite vínculo de consanguinidad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-569-16 de 19 de octubre de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

Destaca el editor:

'(...) la Sala procederá a declarar la inexequibilidad de la expresión demandada, siendo
enfática en que tal declaratoria no excluye el hecho que la custodia deba ser otorgada a los
parientes consanguíneos, siguiendo el actual ordenamiento legal. Así mismo, reconoce la
Sala que la decisión tiene como fin abrir la posibilidad de que dicha custodia no se limite a
dichos familiares, sino también a que  ante la ausencia de padre o familiar con vinculo de
consanguinidad, o en caso de que la persona recomendada por la progenitora privada de la
libertad no cumpla con las condiciones necesarias para ser garante de los derechos de los
menores de edad, los operadores jurídicos competentes (juez o autoridad administrativa)
puedan otorgar la custodia a cualquier persona capaz e idónea (que cuente con lazos de
consanguinidad o no), que demuestre con suficiencia y rigor probatorio lazos estrechos de
convivencia, afecto, respeto, solidaridad, protección y asistencia. Dicha decisión se debe
fundar siempre en el interés superior del menor, por lo cual, son los operadores jurídicos los
llamados a evaluar de manera oportuna las pruebas idóneas para ponderar la situación
económica, social, psicológica y cultural, en aras de determinar quién es la persona capaz de
asumir la custodia del menor en los eventos señalados en el parágrafo 1o del artículo 88 de la
Ley 1709 de 2014'.

PARÁGRAFO 2o. En los eventos en los que por razones de protección del interés superior del
niño o niña no se le conceda la custodia al padre o familiar, el Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar será quien la asuma.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 88 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso 1o. del texto original declarado EXEQUIBLE, 'en los términos indicados en el
numeral 6.5 de la parte motiva de la sentencia' Inciso 2o. delcrado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-157-02 de 5 de marzo de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Manuel José Cepeda Espinosa.  

Indica el numeral 6.5 de la Sentencia:

'6.5. La declaración de exequibilidad del primer inciso estará, entonces, sujeta a un
condicionamiento respecto a cuál es la función del INPEC y respecto al límite temporal
fijado por la edad (los tres años). Así, el aparte de la norma se declarará constitucional bajo el
supuesto de que:  

(i) La decisión sobre el ingreso y la permanencia del menor en la cárcel es en principio de los
padres. Impedir que éste ingrese a la cárcel o exigir que sea separado de su madre
corresponde al Juez de Familia, no a la Dirección del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario. En los casos en que exista desacuerdo entre los padres respecto a si el menor debe
o no vivir con su madre, la decisión corresponde a dicho funcionario judicial, consultando el
interés superior del menor.  

(ii) El límite temporal de los tres años es el máximo tiempo que puede estar un menor junto a
su madre dentro de la cárcel. Cuando las autoridades encargadas de vigilar y cuidar a los
menores detecten que, en un caso concreto, lo mejor para el interés superior de éste, a pesar
de ser menor de tres años, no es estar con su madre, podrán adelantar los procedimientos
orientados a su protección. En caso de que la decisión sea separarlos, la medida ha de ser
tomada por un juez, no por autoridad administrativa.'

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-
95 de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 153. PERMANENCIA DE MENORES EN ESTABLECIMIENTOS DE
RECLUSIÓN. <Inciso 1o. CONDICIONALMENTE exequible> La dirección del Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario permitirá la permanencia en los establecimientos de
reclusión a los hijos de las internas, hasta la edad de tres años.

El servicio social penitenciario y carcelario prestará atención especial a los menores que se
encuentren en los centros de reclusión. Las reclusiones de mujeres tendrán guardería.  

ARTÍCULO 154. ASISTENCIA JURÍDICA. <Artículo modificado por el artículo 89 de la
Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> La Defensoría del Pueblo, de acuerdo con la
Dirección del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec), fijará y controlará los
defensores en cada establecimiento para la atención jurídica de los internos insolventes. El
Director del establecimiento respectivo informará periódicamente sobre el comportamiento de
estos profesionales al Defensor del Pueblo, quien deberá tomar las medidas del caso cuando
dichos defensores incumplan sus deberes.



Los directores de los establecimientos promoverán convenios con aquellas instituciones de
educación superior que, en el marco de su autonomía, hayan determinado que sus estudiantes del
programa académico de Derecho pueden cumplir con las prácticas correspondientes al
consultorio jurídico, brindando asistencia jurídico a las personas privadas de la libertad que sean
de escasos recursos.

Así mismo, los directores de los establecimientos de reclusión podrán vincular de forma ad
honórem a los estudiantes que hayan culminado su plan de estudios del Programa Académico de
Derecho, y que deseen cumplir con el requisito de grado de la judicatura brindando asistencia
jurídica o las personas señaladas en el inciso anterior. En este caso, la duración de la misma será
de seis meses y la certificación de su cumplimiento será expedida por los respectivos directores
de los establecimientos de reclusión.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 89 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 154. La Defensoría del Pueblo de acuerdo con la Dirección del Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario fijará y controlará los defensores en cada establecimiento
para la atención jurídica de los internos insolventes. El director del establecimiento
respectivo informará periódicamente sobre el comportamiento de estos profesionales al
Defensor del Pueblo, quien debe tomar las medidas del caso cuando dichos defensores
incumplan sus deberes.

ARTÍCULO 155. ATENCIÓN ESTATAL PARA DESAMPARADOS. El Director del
INPEC coordinará con el ICBF la programación de atención y ayuda especial a los hijos menores
de las personas privadas de libertad.

ARTÍCULO 156. CONTROL DE ORGANIZACIONES SOCIALES PENITENCIARIAS Y
CARCELARIAS. Las organizaciones privadas destinadas a fines de asistencia social
penitenciaria y carcelaria, requieren para su creación y funcionamiento autorización y control de
la Dirección del INPEC.

ARTÍCULO 157. VOLUNTARIADO SOCIAL. La Dirección del INPEC y los directores de
centros de reclusión podrán organizar cuerpos de voluntariado social, para atender las
necesidades de los internos y de sus familias como también para coadyuvar en la tarea de vigilar
y estimular la conducta de los internos agraciados con beneficios administrativos o judiciales.

ARTÍCULO 158. CONTRATOS Y CONVENIOS DE COOPERACIÓN. El INPEC podrá
celebrar contratos y convenios de cooperación con entidades del sector privado, cuyo objeto se
oriente al servicio social en los establecimientos de reclusión, con el fin de canalizar recursos y
facilitar la participación de la comunidad en el funcionamiento de los establecimientos de
reclusión y en el tratamiento penitenciario.



ARTÍCULO 158A. JUDICATURA AL INTERIOR DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE
RECLUSIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 11 del Decreto 2636 de 2004. El nuevo texto
es el siguiente:> Los egresados de las facultades de derecho, legalmente reconocidas, podrán
ejercer la judicatura al interior de los establecimientos de reclusión, bajo la coordinación del
responsable jurídico del mismo, para ejercer la asistencia jurídica de las personas privadas de la
libertad que carezcan de recursos económicos.

En este caso, la duración de la misma será de seis meses y la certificación de su cumplimiento la
expedirá el director del respectivo establecimiento de reclusión.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 11 del Decreto 2636 de 2004, publicado en el Diario
Oficial No. 45.645, de 19 de agosto de 2004.

TÍTULO XV.

SERVICIO POSPENITENCIARIO

 

ARTÍCULO 159. SERVICIO POSPENITENCIARIO. El servicio postpenitenciario como
función del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario buscará la integración del liberado a la
familia y a la sociedad.

ARTÍCULO 160. CASAS DEL POSPENADO. Las casas del postpenado podrán ser
organizadas y atendidas por fundaciones, mediante contratos celebrados y controlados por la
Dirección del INPEC. Los liberados podrán solicitar o ser enviados a la casa del postpenado de
su localidad, siempre y cuando hayan observado conducta ejemplar en el establecimiento de
reclusión.

ARTÍCULO 161. GASTOS DE TRANSPORTE. La dirección de los centros de reclusión
dispondrán de un fondo para proveer gastos de transporte a los reclusos puestos en libertad, para
trasladarse al lugar donde fijaren su residencia, dentro del país, siempre y cuando carecieren de
medios económicos para afrontar este gasto.

ARTÍCULO 162. ANTECEDENTES CRIMINALES. Cumplida la pena los antecedentes
criminales no podrán ser por ningún motivo factor de discriminación social o legal y no deberán
figurar en los certificados de conducta que se expidan.

TÍTULO XVI

DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO 163. CONTRATO MEDIANTE EL ESQUEMA DE ASOCIACIÓN PÚBLICO
PRIVADO. <Artículo modificado por el artículo 90 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> La construcción, mantenimiento y conservación de los centros de reclusión y la
prestación de otros servicios a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) o



de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (Uspec) podrá desarrollarse mediante el
esquema de asociación público privado.

PARÁGRAFO. Quedarán excluidos de la administración de este tipo de establecimientos la
guardia y vigilancia que en todo caso estará a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (Inpec) y aquellas actividades relacionadas con la resocialización de las personas
privadas de la libertad.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 90 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Concordancias

Ley 1508 de 2012; Art. 1o.; Art. 3o.  

Ley 1450 de 2011; Art. 194

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 163.  CONTRATO POR CONCESIÓN. La construcción, mantenimiento y
conservación de los centros de reclusión podrán hacerse por el sistema de concesión.

ARTÍCULO 164. ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS. En igualdad de condiciones, precio,
calidad y cumplimiento, los organismos oficiales, de carácter nacional, deberán preferir la
adquisición de elementos que la industria penitenciaria y carcelaria pueda ofrecer.

ARTÍCULO 165. UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. Las penitenciarías, y
las colonias agrícolas serán unidades adminis trativas especiales. Contarán con una junta
directiva integrada por el Director General del INPEC o su delegado, por dos delegados del
Ministro del Justicia y del Derecho, por el Gobernador o su delegado en cuya jurisdicción esté la
sede de la penitenciaría o la colonia y por un delegado de la Sociedad de Economía Mixta
"Renacimiento". El Director de cada centro hará las veces de secretario. Estas unidades
administrativas especiales gozarán de personería jurídica, pero dependerán para; todos los
efectos de la Dirección del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-889-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, 'por los cargos de
vulneración de los artículos 1º, 113, 131 numeral 1, 150 numeral 7, 189 numerales 13 y 16,
208, 209 y 210 de la Constitución'.  'En relación con la vulneración al Preámbulo de la
Constitución Política' la Corte se declara inhibida de fallar por ineptitud de la demanda.

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-184-98 de 6 de mayo de 1998 de Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

ARTÍCULO 166. COOPERACIÓN DE COLDEPORTES. El Instituto Colombiano de la
Juventud y el Deporte desarrollará planes y programas en coordinación con el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario, en los centros de reclusión para el fomento del deporte y la
recreación.

ARTÍCULO 167. CONSEJO SUPERIOR DE POLÍTICA CRIMINAL. <Artículo modificado
por el artículo 91 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> El Consejo Superior
de Política Criminal es un organismo colegiado asesor del Gobierno Nacional en la
implementación de la política criminal del Estado.

Corresponde al Consejo aprobar el Plan Nacional de Política Criminal que tendrá una vigencia
de cuatro años y que deberá ser incorporado en un documento Conpes con el fin de garantizar su
financiación.

Son miembros del Consejo Superior de Política Criminal:

1. El Ministro de Justicia y del Derecho quien lo presidirá.

2. El Presidente de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia.

3. El Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

4. El Fiscal General de la Nación.

5. El Ministro de Educación.

6. El Procurador General de la Nación.

7. El Defensor del Pueblo.

8. El Director General de la Policía Nacional.

9. El Director General de la Agencia Nacional de Inteligencia Colombiana (ANIC).

10. El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec).

11. El Director General de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (Uspec).

12. El Director General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF).

13. El Director General del Departamento Nacional de Planeación.



14. Dos (2) Senadores y cuatro (4) Representantes a la Cámara pertenecientes a las Comisiones
Primera y Segunda, es decir, un Senador (1) y dos (2) Representantes de cada Comisión
respectivamente, elegidos por esas células legislativas.

La Secretaría Técnica del Consejo la ejerce la Dirección de Política Criminal y Penitenciaria del
Ministerio de Justicia y del Derecho.

Además del diseño del Plan Nacional de Política Criminal, el Consejo deberá presentar concepto
previo no vinculante sobre todos los proyectos de ley y de acto legislativo que en materia penal
cursan en el Congreso de la República. El Consejo se dará su propio reglamento.

Dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley, el Ministerio de
Justicia y del Derecho reglamentará el funcionamiento del Consejo, así como todos los asuntos
relacionados con las instancias técnicas y demás que se requieran para su normal
funcionamiento.

PARÁGRAFO. Lo asistencia al Consejo Superior de Política Criminal es de carácter obligatorio
e indelegable.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 91 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-184-98
de 6 de mayo de 1998 de Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

Concordancias

Ley 270 de 1996; Art. 123

Directiva PRESIDENCIA 6 de 2018  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 167.  CONSEJO NACIONAL DE POLÍTICA PENITENCIARIA Y
CARCELARIA. El Consejo Nacional de Política Penitenciaria y Carcelaria estará integrado
por cinco miembros: tres designados por el Ministro de Justicia y del Derecho y dos por el
Director del Instituto, uno experto en el ramo penitenciario y otro del Cuerpo de Custodia y
Vigilancia.

Su período será de tres años; podrán ser reelegidos y su función es de asesoría en la
planeación y desarrollo de la política penitenciaria y carcelaria.

ARTÍCULO 168. ESTADOS DE EMERGENCIA PENITENCIARIA Y CARCELARIA.



<Artículo modificado por el artículo 92 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>
El Director General del Inpec, previo el concepto favorable del Consejo Directivo del Inpec,
podrá decretar el estado de emergencia penitenciaria y carcelaria, en todos los centros de
reclusión nacional, en algunos o alguno de ellos, en los siguientes casos:

1. Cuando sobrevengan hechos que perturben o amenacen de manera grave o inminente el orden
y la seguridad penitenciaria y carcelaria.

2. Cuando sobrevengan graves situaciones de salud y de orden sanitario; o que las condiciones
higiénicas no permitan la convivencia en el lugar; o ante la inminencia o el acaecimiento de
calamidad pública.

3. Cuando los niveles de ocupación de uno o más centros de reclusión, afecten severamente los
derechos fundamentales de la población privada de la libertad.

4. Cuando la falta de prestación de los servicios esenciales pongan en riesgo el buen
funcionamiento del sistema o amenacen gravemente los derechos fundamentales.

En los casos del numeral uno (1), el Director General del Inpec está facultado para tomar las
medidas necesarias con el fin de superar la situación presentada, tales como traslados,
aislamiento de los internos, uso racional de los medios extraordinarios de coerción y el reclamo
del apoyo de la Fuerza Pública de acuerdo con los artículos 31 y 32 del presente código.

Si en los hechos que alteren el orden y la seguridad del centro o centros de reclusión estuviere
comprometido personal de servicio penitenciario y carcelario, el Director del Inpec podrá
suspenderlo o reemplazarlo, sin perjuicio de las investigaciones penales o disciplinarias
correspondientes.

Cuando se trate de las situaciones contempladas en el numeral dos (2), el Director del Inpec
acudirá a las autoridades del ramo, sanitario y de emergencia, tanto nacionales como
departamentales o municipales, para obtener su colaboración, las cuales están obligadas a
prestarla de inmediato en coordinación con los centros de reclusión afectados.

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario podrá disponer de los
traslados de los internos que se requiera, a los lugares indicados. De igual manera, se podrán
clausurar los establecimientos penales, si así lo exigen las circunstancias.

Cuando se trate de las situaciones contempladas en el numeral tres (3) el Director del Inpec
acudirá a las autoridades del ramo, tanto nacionales como departamentales o municipales, para
obtener su colaboración en la aplicación de las medidas que se adopten para reducir los niveles
de ocupación del centro de reclusión. Presentará al Ministerio de Justicia y del Derecho y a la
Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (Uspec) un plan de contingencia dentro de los
cinco (5) días siguientes a la declaratoria en el cual determine el conjunto de medidas para
superar dicho estado.

Durante el estado de emergencia carcelario, el Director del Inpec y el Director de la Uspec, cada
uno dentro del marco de su competencia, podrán hacer los traslados presupuestales y la
contratación directa de las obras y servicios necesarios para conjurar la emergencia, previo
concepto del Consejo Directivo del Instituto.

El Ministerio de Justicia y del Derecho también podrá solicitar al Director General del Inpec la



declaratoria del Estado de Emergencia.

Superado el peligro y restablecido el orden, el Director General del Inpec expedirá un acto
administrativo levantando el estado de emergencia e informará al Consejo Directivo del mismo,
sobre las razones que motivaron la declaratoria de emergencia y la justificación de las medidas
adoptadas. Igualmente informará a las autoridades judiciales las nuevas ubicaciones de los
detenidos, para sus correspondientes fines; y a la Defensoría del Pueblo y a la Procuraduría
General de la Nación del cumplimiento y respeto de los Derechos Humanos de los internos.

Notas del Editor

- En criterio del editor deben tenerse en cuenta el siguiente condicionamiento que en su
momento sentó la Corte Constitucional al declarar la exequibilidad del texto original de este
artículo, mediante Sentencia C-271-98 de 3 de junio de 1998 de Magistrado Ponente
Dr.Carmenza Isaza de Gómez.

'bajo el entendido de que el Director General del Inpec, debe, una vez superados los hechos
que originaron la declaración del estado de emergencia carcelaria y penitenciaria, mediante
acto administrativo, levantar el mencionado estado, materializando el tránsito de la
anormalidad a la normalidad.

En caso de retardar u omitir esta obligación, cualquier persona y, en especial, el Procurador
General de la Nación o el Defensor del Pueblo, podrán solicitar que se proceda a levantar el
estado de emergencia carcelaria y penitenciaria, a través de la acción de cumplimiento de que
trata la ley 393 de 1997. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones penales y disciplinarias
que, por el retardo en el cumplimiento de sus funciones, sean procedentes en contra del
mencionado funcionario del Inpec.' <subraya el editor>.

PARÁGRAFO 1o. Se entenderá como grave un nivel de sobre población superior al 20%.

PARÁGRAFO 2o. El cálculo del nivel de ocupación de que trata el parágrafo anterior se hará a
partir del contraste entre la oferta de cupos y el tamaño vigente de la población reclusa. Este
cálculo se realizará con base en la información que se encuentre disponible en el Sistema Integral
de Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario (Sisipec).

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 92 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Incisos subrayados declarados CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-271-98 de 3 de junio de 1998 de Magistrado Ponente
Dr.Carmenza Isaza de Gómez. Establece la Corte: 'bajo el entendido de que el Director
General del Inpec, debe, una vez superados los hechos que originaron la declaración del
estado de emergencia carcelaria y penitenciaria, mediante acto administrativo, levantar el
mencionado estado, materializando el tránsito de la anormalidad a la normalidad.

En caso de retardar u omitir esta obligación, cualquier persona y, en especial, el Procurador
General de la Nación o el Defensor del Pueblo, podrán solicitar que se proceda a levantar el
estado de emergencia carcelaria y penitenciaria, a través de la acción de cumplimiento de que
trata la ley 393 de 1997. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones penales y disciplinarias
que, por el retardo en el cumplimiento de sus funciones, sean procedentes en contra del
mencionado funcionario del Inpec.'

- Mediante Sentencia C-394-95 de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr.
Vladimiro Naranjo Mesa, la Corte Constituconal declaró estese a lo resuelto en la Sentencia
C-318-95 pero únicamente en lo allí considerado.  En los aspectos nuevos considerados por
el actor en esta demanda, se declara EXEQUIBLE el artículo 168 de la Ley 65 de 1993 por
los motivos expresados en esta Sentencia, la cual cobija también al personal de guardias y
vigilantes.

Aclara la Corte en la parte motiva:

'En cuanto al art. 168 hay que aclarar que lo referente en esta norma a los internos, fue
declarado exequible por la Sentencia C-318/95 (M.P. Alejandro Martínez Caballero), mas no
así en lo relativo a los guardias y vigilantes. En esta providencia la Corte extiende las razones
allí expuestas al personal de vigilancia. Es decir, en cuanto a los incisos lo. y 2o. se estará a
lo resuelto en la Sentencia C-318/95 y en cuanto a los incisos 3o., 4o., 5o. y 6o. se estará
conforme a lo resuelto en dicha sentencia, pero sólo en cuanto a que las atribuciones
conferidas por el estado de emergencia penitenciaria y carcelaria, no violan el derecho a la
igualdad de los internos. Debe advertirse en esta providencia que el estado de emergencia
carcelario allí descrito, no equivale, como erróneamente cree el actor, al estado de excepción
constitucional, y que lo estipulado en la norma sub examine se refiere a medidas
convenientes de administración que no varían la situación jurídica ni el régimen legal ni
constitucional. Por tanto, esta Corporación declarará la exequibilidad de la norma acusada.'

- Inciso 1o. y 2o.  declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-318-95 de 19 de julio de 1995, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.

La misma sentencia declaró EXEQUIBLES 'pero únicamente por las razones estudiadas en
esta sentencia, esto es, por cuanto las atribuciones conferidas por el estado de emergencia
penitenciaria y carcelaria no violan el derecho a la igualdad de los internos', los incisos 4o.,
5o. y 6o .

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 168. <Incisos subrayados CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES> El
Director General del INPEC, previo el concepto favorable del Ministro de Justicia y del
Derecho, podrá decretar el estado de emergencia penitenciaria y carcelaria, en todos los
centros de reclusión nacional, en algunos o alguno de ellos, en los siguientes casos:

a) Cuando sobrevengan hechos que perturben o amenacen perturbar grave o inminentemente
el orden y la seguridad penitenciaria y carcelaria;

b) Cuando sobrevengan graves situaciones de orden sanitario que expongan al contagio al
personal del centro de reclusión o que sus condiciones higiénicas no permitan la convivencia
en el lugar, o cuando acaezcan o se adviertan graves indicios de calamidad pública.

En los casos del literal a) el Director General del INPEC está facultado para tomar las
medidas necesarias con el fin de superar la situación presentada, como traslados, aislamiento
de los internos, uso racional de los medios extraordinarios de coerción y el reclamo del apoyo
de la fuerza pública de acuerdo con los artículos 31 y 32 de esta ley.

Si en los hechos que alteren el orden y la seguridad del centro o centros de reclusión
estuviere comprometido personal de servicio penitenciario y carcelario, el Director del
INPEC podrá suspenderlo o reemplazarlo, sin perjuicio de las investigaciones penales o
disciplinarias correspondientes.

Cuando se trata de las situaciones contempladas en el literal b) el Director del INPEC acudirá
a las autoridades del ramo, sanitario y de emergencia, tanto nacionales como departamentales
o municipales, para obtener su colaboración, las que están obligadas a prestarla de inmediato
en coordinación con los centros de reclusión afectados.

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario podrá disponer de los
traslados de los internos que se requieran, a los lugares indicados. De igual manera se podrán
clausurar los establecimientos penales si así lo exigen las circunstancias. Así mismo podrá
hacer los traslados presupuestales y la contratación directa de las obras necesarias para
conjurar la emergencia, previo concepto del Consejo Directivo del Instituto.

Superado el peligro y restablecido el orden, el Director General del INPEC informará al
Consejo del mismo, sobre las razones que motivaron la declaratoria de emergencia y la
justificación de las medidas adoptadas. Igualmente informará a las autoridades judiciales las
nuevas ubicaciones de los detenidos, para sus correspondientes fines.  

ARTÍCULO 169. VISITAS DE INSPECCIÓN Y GARANTÍAS. <Artículo modificado por el
artículo 7 del Decreto 2636 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:> La Defensoría del Pueblo,
la Procuraduría General de la Nación, y los Personeros Municipales y Distritales, deberán
constatar mediante visitas mensuales a los establecimientos de reclusión el estado general de los
mismos y de manera especial el respeto de los derechos humanos, la atención y el tratamiento a
los internos, las situaciones jurídicas especiales y el control de las fugas ocurridas, fenómenos de
desaparición o de trato cruel, inhumano o degradante.

Los establecimientos de reclusión destinarán una oficina especialmente adecuada para el
cumplimiento de estos fines.



La Defensoría del Pueblo rendirá cada año una memoria sobre el particular al Congreso de la
República; asimismo, informará sobre las denuncias penales y disciplinarias y de sus resultados.
Copia de esta memoria el Defensor del Pueblo la enviará al Ministerio del Interior y de Justicia.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 7 del Decreto 2636 de 2004, publicado en el Diario
Oficial No. 45.645, de 19 de agosto de 2004.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del texto modificado por el Decreto 2636 de 2004 declarado
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-461-11 de 2 de junio de
2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

Destaca el editor:

'Para la Corte, el término “visitas mensuales” debe ser comprendido desde una perspectiva
amplia y garantista que se relaciona con las funciones que cumple el Ministerio Público en la
verificación del respeto de los derechos humanos y la atención y el tratamiento de los
internos en los sitios de reclusión. En ese sentido, aunque la locución “visitas mensuales”
podría entenderse como que las visitas de inspección y garantías que realiza el Ministerio
Público queda limitada a una sola visita al mes, una interpretación amplia del precepto, se
refiere a un término mínimo de visitas a los sitios de reclusión por parte del Ministerio
Público. Esta interpretación corresponde además al texto literal que empleo el término en
plural, de manera que cuando se habla de “visitas mensuales” debe entenderse como la
facultad de realizar varias visitas dentro de un mes, sentido acorde con las funciones que
competen al Ministerio Público en la vigilancia y tutela de los derechos de las personas
privadas de la libertad, con fundamento en el respeto a la dignidad humana (art. 1º C.P.), el
derecho a la vida (art. 11 C.P.), a ser sujeto de desaparición forzada, torturas ni tratos crueles,
inhumanos o degradantes (art. 12 C.P.), al debido proceso (art. 29 C.P.) y al habeas corpus
(art. 30 C.P.) y demás derechos consagrados en pactos y convenios internacionales sobre
derechos humanos ratificados por Colombia (art. 93 C.P).'

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 169. VISITAS DE INSPECCIÓN. La Denfensoría del Pueblo, la Procuraduría
General de la Nación, Fiscales y Personeros Municipales organizarán en forma conjunta o
individual visitas a los centros de reclusión. En todo caso, se observarán las normas que
garanticen la integridad de estos visitantes y las normas de seguridad del establecimiento.

Estas visitas tienen por objeto constatar el estado general de los centros de reclusión y de
manera especial, verificar el tratamiento dado a los internos, situaciones jurídicas especiales,
control de las fugas ocurridas o fenómenos de desaparición o de trato cruel, inhumano o
degradante. Los centros de reclusión destinarán una oficina especialmente adecuada para el
cumplimiento de estos fines.

La Defensoría del Pueblo rendirá cada año una memoria sobre el particular a la Cámara de
Representantes; así mismo informará sobre las denuncias penales y disciplinarias y de sus
resultados, copia de esta memoria, el Defensor del Pueblo la enviará al Ministro del Justicia y
del Derecho.

ARTÍCULO 170. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO A LAS CONDICIONES DE RECLUSIÓN
DEL SISTEMA PENITENCIARIO Y CARCELARIO. <Artículo modificado por el artículo 93
de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Créase la Comisión de Seguimiento a
las Condiciones de Reclusión del Sistema Penitenciario y Carcelario. Esta comisión tendrá como
funciones y facultades las siguientes:

1. Evaluar y estudiar la normatividad existente en materia penitenciaria y carcelaria.

2. Realizar visitas a los establecimientos penitenciarios y carcelarios del país.

3. Ser el órgano asesor del Consejo Superior de Política Criminal y de las autoridades
penitenciarias en materia de política penitenciaria y carcelaria.

4. Elaborar informes periódicos sobre el estado de las condiciones de reclusión del sistema
penitenciario y carcelario y de los establecimientos penitenciarios, con especial atención a la
garantía de los derechos fundamentales de la población reclusa. Estos informes se harán
anualmente y se presentarán al Gobierno Nacional.

5. Monitorizar de manera continua y permanente el estado de hacinamiento del sistema
penitenciario y carcelario y de cada uno de los establecimientos penitenciarios que lo conforman.
Con este fin, el Inpec entregará informes diarios sobre el número de personas detenidas en los
establecimientos penitenciarios, el grado de hacinamiento en cada uno de ellos y el grado de
hacinamiento del sistema en su conjunto.

6. Verificar que las unidades de prestación de servicios de salud existentes dentro de los
establecimientos penitenciarios y carcelarios cuenten con la infraestructura e insumos necesarios
para tal fin.

7. Revisar las condiciones de infraestructura que garanticen la provisión de servicios de calidad
tales como agua potable, luz y demás que fomenten un ambiente saludable.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Justicia y del Derecho será el encargado de convocar
periódicamente a las reuniones del Comité, coordinarlas, llevar la Secretaría Técnica y poner a su



disposición los recursos mínimos necesarios para su adecuado funcionamiento.

Las decisiones de la Comisión se adoptarán por mayoría simple de sus miembros. La Comisión
deberá reunirse al menos una vez cada dos meses.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 93 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-184-98 de 6 de mayo de 1998 de Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 170.  COMISIÓN DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO DEL RÉGIMEN
PENITENCIARIO. La comisión de vigilancia y seguimiento del régimen penitenciario
creada por el decreto No. 1365 de agosto 20 de 1992, para el cumplimiento de sus funciones
contará con la asesoría del Consejo Nacional de Política Penitenciaria y Carcelaria.

ARTÍCULO 170A. MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SISTEMA
PENITENCIARIO Y CARCELARIO. <Artículo adicionado por el artículo 94 de la Ley 1709 de
2014. El nuevo texto es el siguiente:> La Comisión de Seguimiento al Sistema Penitenciario y
Carcelario Colombiano estará integrada por:

1. El Viceministro de Política Criminal y Justicia Restaurativa, quien la preside.

2. Un delegado del Ministerio de Salud y Protección Social.

3. Un delegado del Ministerio Educación Nacional.

4. Dos expertos o miembros de organizaciones no gubernamentales.

5. Dos académicos con experiencia reconocida en prisiones o en la defensa de los Derechos
Humanos de la población reclusa.

6. Dos ex Magistrados de las Altas Cortes.

7. Un juez de ejecución de penas y medidas de seguridad delegado por el Presidente de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura o su delegado.

8. Un delegado de la Alta Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer.

9. Uno de los delegados del Presidente de la República en el Consejo Directivo del Inpec.

PARÁGRAFO. La Comisión de Seguimiento al Sistema Penitenciario y Carcelario Colombiano



tendrá la facultad de invitar expertos en diferentes materias, tales como sicólogos, sociólogos,
antropólogos y demás personas que se estime puedan ser de utilidad para realizar un análisis
interdisciplinario de los asuntos de su objeto.

La Secretaría Técnica será ejercida por la Dirección de Política Criminal del Ministerio de
Justicia y del Derecho.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 94 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

ARTÍCULO 171. INGRESOS DEL INSTITUTO. Constituirán ingresos adicionales del
INPEC: el treinta por ciento (30%) de la rentabilidad de los depósitos judiciales, de las multas,
de las cauciones que se hagan efectivas, de los porcentajes, sobre remate y, en general, de las
cantidades de dinero que conforme con las disposiciones legales vigentes, debían consignarse a
órdenes del Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia y del Derecho y de los despachos
judiciales, en las sucursales del Banco Popular y de la Caja de Crédito Agrario Industrial y
Minero. Dichos recursos se destinarán para financiar la inversión en los planes, programas y
proyectos de construcción, rehabilitación, mejoras, adecuación y consecución de los centros
penitenciarios y carcelarios. El setenta por ciento (70%) restante, se destinará para financiar los
planes, programas y proyectos de inversión que se establezcan en el plan nacional de desarrollo,
para la rama judicial, incluido un cinco por ciento (5%) para capacitación.

La base de liquidación de las sumas a que se refiere este artículo será tomado del saldo trimestral
promedio de los depósitos, después de descontar el diferencial entre el encaje para los depósitos
judiciales y el encaje para los depósitos de las secciones de ahorro ordinario, mientras este
diferencial subsista. Se exceptúan de esta obligación los depósitos que encajen al cien por ciento
(100%) de acuerdo con las disposiciones vigentes, que se descontarán en su totalidad.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Durante el tiempo para que se expidan las leyes y normas
pertinentes sobre la materia, los recursos en cuestión, en los porcentajes señalados, se invertirán
en los planes, programas y proyectos de inversión de la rama judicial y en los planes, programas
y proyectos de construcción, mejora, adecuación y consecución de los centros penitenciarios y
carcelarios.

Mientras el INPEC entra plenamente en funcionamiento, las sumas respectivas se girarán al
Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia y del Derecho, hasta tanto no se haya procedido a la
liquidación de esta última entidad.

ARTÍCULO 172. FACULTADES EXTRAORDINARIAS. De conformidad con el numeral
10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístese de precisas facultades extraordinarias al
Presidente de la República, por el término de seis (6) meses contados a partir de la fecha de la
promulgación del presente Código, para dictar normas con fuerza de ley sobre las siguientes
materias:

1. Ingreso al servicio del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional.



2. Composición, clasificación y categoría del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y
Carcelaria.

3. Formación, capacitación, actualización, grados, clases y ascensos, Concursos, comisiones,
ascenso póstumo, Comando General, Dependencia, Selección, funciones y término de servicio.

4. Destinación, Situaciones administrativas, Retiro y reintegro.

5. Régimen de Carrera Penitenciaria, organización y administración.

6. Régimen salarial, prestacional y pensional, que no podrá desmejorar los derechos y garantías
vigentes de los actuales servidores.

7. Régimen disciplinario.

Para los efectos de estas facultades se contará con la asesoría de dos senadores y dos
representantes de las Comisiones Primeras de cada Cámara, designados por las mesas directivas
de dichas comisiones.

ARTÍCULO 173. DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Mientras se expida la legislación
respectiva dicha materia se regirá en lo pertinente por esta ley, por la ley 32 de 1986, el decreto
1151 de 1989, el decreto 1251 de 1989, los títulos II y III del decreto 1817 de 1964 y las demás
normas reglamentarias y complementarias.

ARTÍCULO 174. VIGENCIA. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean
contrarias y rige a partir de la fecha de su promulgación.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 19 de agosto de 1993

El Presidente del Honorable Senado de la República,

TITO EDMUNDO RUEDA GUARÍN,

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA,

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

CÉSAR PÉREZ GARCÍA,

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

República de Colombia - Gobierno Nacional

Publíquese y ejecútese.

Santafé de Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto de mil novecientos noventa

 y tres (1993)



CÉSAR GAVIRIA TRUJILLO

El Ministro de Justicia,

ANDRÉS GONZALEZ DÍAZ.
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